
PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN N° RES-PROC-003-2017-MINEDU/UE-108-OXI 

 
 
1. Consultas y Observaciones de MARGER CONSULTORES CONTRATISTAS GENERALES 

S.R.L. 
 
 

 
 
1.1 Respuesta Consulta N° 1.- Se acoge, se solicitará la habilidad profesional una vez que se haya 

obtenido la buena Pro. 
1.2 Respuesta Consulta N° 2.- Se acoge parcialmente, el requerimiento de experiencia profesional 

será la obtenida en los últimos quince (15) años, desde la obtención de la colegiatura la misma 
que permite el ejercicio de la profesión. 

1.3 Respuesta Consulta N° 3.- Se acoge, se acepta las obras supervisadas referidas a postas médicas. 
 
 

2. Consultas y Observaciones de MARGER CONSULTORES CONTRATISTAS GENERALES 
S.R.L. 

 
 



2.1 Respuesta Consulta N° 1.- No se acoge, las bases no establecen la necesidad de estar legalizados 
los anexos N°s 10, 4 y otros; sin embargo, para el perfeccionamiento del contrato se requiere la 
“Promesa Formal de Contrato de Consorcio” con firmas legalizadas de los integrantes, de ser el 
caso. 

2.2 Respuesta Consulta N° 2.- No se acoge, Tal como indica en la sección específica en el punto 2.5.2 
de las bases “Cuando el proceso se convoque a suma alzada, únicamente deberá requerirse que 
la propuesta económica contenga el monto total de la oferta, sin perjuicio de solicitar que el postor 
adjudicado presente la estructura de costos o detalle de precios unitarios para la formalización del 
contrato”,   

2.3 Respuesta Consulta N° 3.- Se acoge parcialmente, se especifica que el Plan de trabajo, en el cual 
incluye el cronograma de participación de especialistas, será presentado una vez se adjudique la 
Buena pro y para el control de labores por parte de PRONIED; asimismo, los recursos que hace 
referencia son los ítems que se encuentran en la estructuras de costos de supervisión (Página 47 
de las bases).   

 
 
3. Consultas y Observaciones de HIRUMU SAC 

 

 
 

3.1 Respuesta Consulta N° 1.- Se acoge parcialmente, se informa que el proyecto se encuentra en 
etapa de elaboración de Expediente Técnico, y la obra se iniciará una vez concluido y aprobado el 
mencionado estudio. 

 



3.2 Respuesta Consulta N° 2.- No se acoge, se informa que el presente proceso está regido por la 
normativa aplicable a obra por impuestos, tal como lo establece el Capítulo I, Etapas del Proceso 
de Selección, punto 1.1 de Bases Legal. 
 
Asimismo con respecto al factor experiencia del postor en la actividad y especialidad se menciona 
en la página 43 de las bases, las mismas que consideran el monto facturado (persona natural o 
jurídica) acredite un mínimo acumulado de dos y una vez el valor referencial respectivamente. 
 
Debe considerar que como postor y en cumplimiento del numeral 102.3 del Reglamento la Entidad 
Privada Supervisora, o sus empresas vinculadas, deben acreditar contar con una experiencia total 
como supervisor de cuatro (4) años como mínimo en proyectos similares; asimismo, en caso de 
los profesionales se exige en años de experiencia. 



  

 
 

3.3 Respuesta Consulta N° 3.- No se acoge, considerar lo indicado en el punto 2.1 
3.4 Respuesta Consulta N° 4.- Se acoge, el nombre de la empresa privada que financiará el proyecto 

es Corporación Lindley S.A. con RUC N° 20101024645. 
3.5 Respuesta Consulta N° 5.- No se acoge, tal como se menciona en las bases en el Capítulo III, 

punto 1 Alcances, indica “El postor deberá ser una persona natural o jurídica, registrado en el 



Registro Nacional de Proveedores del OSCE, en la especialidad de edificaciones y afines, la misma 
que corresponde al tipo de convocatoria y la categoría B. 
 

3.6 Respuesta Consulta N° 6.- Se acoge, se aclara que los tipos de proyectos descritos para la 
especialidad son considerados tanto para experiencia del postor en la actividad, en la especialidad 
y de los profesionales. 
 

3.7 Respuesta Consulta N° 7.- Se acoge parcialmente, Tal como menciona en las bases, Capitulo III, 
1.1 Alcance de los servicios, indica con respecto al Informe inicial: 

 

 El Supervisor al inicio del servicio deberá revisar obligatoriamente el Estudio Definitivo, el mismo 
que debe estar concordado con el terreno donde se viene ejecutando la obra y luego de 
concluida la revisión emitirá un Informe Inicial de revisión de Proyecto, donde se efectúen 
las observaciones de situaciones que podrían modificar la ruta crítica y como consecuencia de 
ello generarse Ampliaciones de Plazo y mayores prestaciones de conformidad con lo dispuesto 
el artículo 110° del Reglamento, dicho documento deberá ser presentado dentro de treinta (30) 
días calendario de suscrito el Contrato y que el PRONIED haga entrega del Estudio Definitivo. 

 
Por ser un informe que puede alertar riesgos al proyecto posibles riesgos técnicos o financieros, 
se otorgará mayor puntaje a la Supervisión que se comprometa a entregarlo en menor tiempo, se 
corrige que para obtener 20 puntos deberá ser presentar dicho informe en el rango de 20 a 25 
días. 
 
 



  
3.8 Respuesta Consulta N° 8.- Se acoge, se agregará los Términos de Referencia 

independientemente a fin de tener una mejor visualización. 
 

3.9 Respuesta Consulta N° 9.- No se acoge, según menciona la aplicación de la penalidad en el primer 
punto de Penalidades, de una UIT superaría el 10% del monto contratado, cabe mencionar que el 
valor referencial es de S/ 182 612.36, el límite inferior al 90% del valor referencial es de  
S/ 164 351,12, el 10% representa un monto de S/ 16 451,12 que es superior al valor de la UIT 2018 
de S/ 4150,00, por lo cual no excede el 10% del monto contratado. 

 
3.10 Respuesta Consulta N° 10.- No se acoge, la normativa aplicable es la referida a obras por 

impuestos, mencionado en el Capítulo I punto 1.1 Base Legal, debiendo considerar que como 
postor y en cumplimiento del numeral 102.3 del Reglamento (D.S. N° 036-2017-EF) “La Entidad 
Privada Supervisora debe contar con una experiencia mínima de cuatro (4) años como supervisor 
en proyectos similares” 

 



 



 
 
3.11 Respuesta Consulta N° 11.- Se acoge, se implementará una mejor visualización de la 

estructura de costos de la supervisión. 
 
3.12 Respuesta Consulta N° 12.- Se acoge, se indica que la experiencia utilizada para acreditar la 

experiencia mínima del postor en obras similares es de cuatro años (numeral 102.3 del 
Reglamento) también puede ser utilizada para sustentar la facturación solicitada de una y dos 
veces el valor referencial referido al factor de experiencia en la actividad y especialidad. 

 



 

 
 
3.13 Respuesta Consulta N° 13.- No se acoge, tal como se indica en la página 42 de las bases en 

el punto 2.1 de Experiencia del personal clave, se indica que el jefe de supervisión deberá 
acreditar una experiencia mínima de cuatro años, y de los especialistas sanitario y eléctrico de 
tres años, estos puntos son acordes con los factores de evaluación que parten del mínimo 
exigido (cuatro y tres años) siendo que a más años mayor puntaje.  

 
  



4. Consultas y Observaciones de KAZUKI CONSULTORIA Y CONSTRUCCIÓN SAC 
 

 
 

4.1 Respuesta Consulta N° 1.- Se acoge, El valor referencial del servicio de supervisión ha sido 
actualizado mediante Formato SNIP – 16 de fecha de registro 22 de agosto de 2016, dicha 
información podrá apreciarse en los registros en la fase de inversión con el respectivo código SNIP 
N° 318578 en la página institucional del Banco de Inversiones del MEF. 
 

4.2 Respuesta Consulta N° 2.- Se acoge, se amplía el cargo como especialista en instalaciones 
sanitarias. 
 

4.3 Respuesta Consulta N° 3.- Se acoge, se amplía el cargo como especialista instalaciones eléctricas, 
y/o especialista en instalaciones eléctricas y mecánicas. 

 
 
 



 
4.4 Respuesta Consulta N° 4.- Se acoge, se amplía la definición de obras similares a edificio de oficina, 

oficinas administrativas y centro infantil, tanto para experiencia del postor y de los profesionales. 
 

4.5 Respuesta Consulta N° 5.- Se acoge, siempre en cuando estas definiciones se referencien a obras 
civiles, corroborándose en el contrato la mención a la infraestructura a intervenir, y según ello 
corresponderá si pertenece a obras en general o en la especialidad. 
 

4.6 Respuesta Consulta N° 6.- Se acoge, considerar lo indicado en el punto 3.12 
 
4.7 Respuesta Consulta N° 7.- Se acoge, se precisa que los montos de la experiencia del postor tanto 

de la actividad como de la especialidad, requerido para los requerimientos técnicos mínimos y 
factores de evaluación, se actualizarán bajo las siguientes condiciones: 

 

- IPC: Índice de Precios al Consumidor promedios del mes (Adjuntar copias publicadas en el 

Diario El Peruano), se aceptarán las copias simples de los IPC de la página web del INEI. 

Asimismo, se debe adjuntar el cálculo de los valores actualizados. 

- Los montos deberán ser actualizados desde la fecha de término real de la supervisión hasta 

la fecha del valor referencial, para lo cual usarán el Índice de Precios al Consumidor (Índice 

Base 2009 = 100.00 hasta 3 decimales). En el caso de moneda extranjera, se hará la 

conversión a moneda nacional, considerando el tipo de cambio venta promedio del mes de 

término de la supervisión y luego se actualizará a la fecha solicitada. De no acreditarse la 

fecha de término real de la supervisión, no se actualizará el monto final de dicha supervisión. 

- Se considerará el monto final de los Contratos culminados dentro del periodo de los últimos 

15 años (actualizado a la presente absolución de consultas y observaciones), previos a la 

fecha de la presentación de propuestas, independientemente de la fecha de suscripción del 

Contrato o inicio de la supervisión de la Obra. 

- Para efectos de la actualización, deberán adjuntar la Resolución de Liquidación de la 

Supervisión, de donde se extraerá el monto final a actualizar. Se considerarán también los 

montos consignados en actas de recepción o certificados o constancias de conformidad, 

siempre y cuando se indique que corresponde al monto final de la supervisión de la obra. 

- En caso de experiencia como consorcio, se considerará el porcentaje de Consorciado, el que 

se acreditará mediante Contrato de Asociación u otro documento emitido por el contratante. 

 



4.8 Respuesta Consulta N° 8.- Se acoge, se implementará una mejor visualización de la estructura 
de costos de la supervisión. 

 
 
 
5. Consultas y Observaciones de LUIS ANTONIO LAURA RAMÓN. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

  
 
5.1 Respuesta Consulta N° 1.- Se acoge parcialmente, se incrementará el periodo de experiencia en 

la actividad obras en general del monto de facturación durante un periodo de hasta quince (15) 
años, los demás aspectos se mantiene conforme las bases. 



 



  
 
5.2 Respuesta Consulta N° 1.- No se acoge, se mantiene la experiencia mínima de los profesionales 

de jefe de supervisión en cuatro años y de los especialistas en tres años en consultoría de obras 
iguales o similares. 
Respecto al último párrafo considerar lo descrito en el punto 3.13. 

 
 
6. Consultas y Observaciones de INGENIEROS CONSULTORES CONTRATISTAS ASOCIADOS 

SRL – ICCASOC SRL  



 
6.1 Respuesta Consulta N° 1.- No se acoge, considerar lo indicado en los puntos 3.10 y 3.13. 

 
6.2 Respuesta Consulta N° 2.- Se acoge, considerar lo indicado en el punto 3.12. 

 
6.3 Respuesta Consulta N° 3.- Se acoge, se considera como experiencia en la actividad obras civiles 

referidas a pistas, habilitaciones y puentes. 
 

6.4 Respuesta Consulta N° 4.- No se acoge, se aclara que se considera la sumatoria de contratos 
(facturación total), tal como lo indica los puntos 3.2 y 3.3 de Requisitos de Calificación (página 43) 



la cual menciona “El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a dos (2) 
veces el valor referencial” 
 

6.5 Respuesta Consulta N° 5.- Se acoge parcialmente, no se acepta los términos remodelación y 
reparación por tratarse de trabajos referidos a arreglos o renovación de desperfectos u ambientes 
de una edificación, no incluye la construcción de elementos estructurales en su conjunto, que si 
requiere el presente proyecto, respecto a los demás términos se aceptan siempre en cuando estas 
definiciones se referencien a obras civiles, corroborándose en el contrato la mención a la 
infraestructura a intervenir, y según ello corresponderá si pertenece a obras en general o en la 
especialidad. 
 

6.6 Respuesta Consulta N° 6.- Se acoge, se incorpora las obras similares referidas a centro de abasto 
y clínicas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


